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,Jtl ní^' ó£Íenes y ««nucios que hayan de insertarsea» los BolItimsonoiALte se han de mandar al Jefe Po-¡SSZJ?*?^™' por c?y° «*»nucto se pasaran a lo»««toros de los Mencionados periódicos.

:íi*»inte da e a Ata u iss .,

PBEííIO PE SOSCiliPCÍoH Tarifa d íneercíone»

En een. capital, llevado a domicilio, á'50 peaetas mensuales anticipadas-
íñera de ella, 8'50 mes, IG'50 al trimeatre, 21 al semestre y42 por unalo!Se admiten sascripciones en Madnd, en la Administración del Bomtib,
callo del Almirante, 15, bajo.-Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abonoen letra de fácil cobro.

Anuncioa oficialea de pago, linea 6 fracción,

Sa pública tadaa l«c diaa, «xeenta laa «fanlagoa. Id, particulares, id. id. id

Oficinas: Almirante, 1S de trea iocho de latard: Número suelto, SO céntimos

AVISO Diputación provincial de Madrid
Desde el día io del actual las horas \

de oficina en este periódico oficial, se- í
rán de diez á doce y de cuatro á siete. \

Contaduría
AMO DE1910 MES DE Jl

PRESUPUESTO DE GASTOS
Pmrím oficial Distribución de fondos por oapítulos que para satisfacer laa obligaciones de dioho mes yanteriores propone la Contaaprobación de la Exorne. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley provinoid,Red ordenMayo de 1886 yReal decreto de 23 de Diciembre de 1902.|

P H»sida«iete3e$ Qsssaeja de Minis«?«e

S. M.el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), S. M. laReina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el

Príncipe de Asturi&K é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan en
esta corte sin novedad en su impor-
tante salud.

GASTOS ob: IGATORIOS
Gastos

voluntarios
TO

De payo inmediato Be pago dijerible

I 1 Administración provincid..
Servicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción pública
Beneficencia.
Corrección pública
Imprevistos
Nuavos Establecimientos. ..
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos
Resultas.

40.000
6 000

30.000
35.000
8 000

400 000
7.500
9.000

3 000

2.000

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia. 20.000

1000
9.000

50.000

8.000 28
1
9

50Bobiomo civil
Total 615 500

Secretaría.— Negociado Ventral
13.030

La Comisión provincial, en sesión de
28 de Mayo último, ha aoerdado admitir
la excusa presentada por don Ángel Do-
rado Vivar, para dejar de ejercer elcar-
go de oonoRjal del Ayuntamiento de Cu-
bas, fundada en haber sido nombrado
juez municipal ds dicho pueblo y eptar
por este cargo.

Madrid 29 de Marzo de 1910. =E1 contador, EugenBj
A la Comisión ds H telenda.
El presidente, Sixto Pérez Calvo.
Sesión de 1." da Judo da 1910.— LaDiputación pravinote^joaforme

:o Riaza

D.Francisco Sobrino Codesido y D. Justo \u25a0JlO, Cí-rardo fuente Martínez, reclámese
de existencia á la Prisión celular.

49, Benito RuizCollado
ber fallecido,

excluido

Loque sa publica ea este periódico
oficial oon arreglo á loprevenido en el
Real deoreto de 24 de Marzo de 1891.

anierioi- 17, Emilio Losáfiez Pérez (conocido por Antonio Or Tor:

Acto seguid o la Comisión procedió al jd- José), soldado condicional comprendido en ido temporalmente

Madrid, 7 de Junio de 1910.— Elgo-
bernador, Federico Requeje.

cío de excepciones yclasificación de mozos el C880 segundo del artículo 87 55, JuaB Morano López ídem, id

del actual reemplazo yrevisión de años an- 19, Plácido Plaza Villa,inútil;continúa ex- 57, Santiago Fernández Gonzál

teriores, obteniendo el siguiente resultado:
'

olnído tem- oralmente
ídem id

\u25a0si liraisHíiiiio Reemplazo de 1910 27, Carlos Somonte Ares, soldado condi-
61, Ambrosio Muñoz Mairtín, sold

Buenavista cional comprendido en el oaso segundo del
dicional comprendido en el caso

7, Pascual Garcés Marón, soldado por ha- artículo 87
artículo 87

Sesión de 18 de Mayo de 1910 29, Raimundo Huete Aguado, ídem ídem
63, Rafael París Reina (oonocido

Señores que asistieron: Sanz Matamoros
(presidente), Hita(vicepresidente), Campos,

López Olavide, Cavanna yGarvia.

Abierta la sesión á las ocho y media en
punto de lamañana, bajo la presidencia del

Sr. D. Luis Ceferino, Sanz Matamoros (vice-

ber resultado útil
segundo del 87,

nuel), ídem id.segundo del 87

69, Antonio -Esquinas Callejo, inútil; ex-
Aranjuez 64, Acisclo García-Cuenca Sastr

31, Luis Alcalde y Alcalde, ídem ídem se
gundo del 87.

continúa excluido temporalmente.
cluído temporalmente, 70, EmilioBenito Nieto, inútil

Reemplazo de 1909.— Revisión 44, Mariano Cogollor Quirta, talla 1*511; excluido temporolmente,

Buenavista continúa excluido temporalmente

173, Cristóbal Soriano Rodríguez, :
79, Carlos Casarrubio Flores, id.
81, Ángel Muñoz Blanco, soldad'

presidente de la Comisión provincial) y con

asistencia de los señores vocales facultativos

3 Francisco Illana Guichot, inútil;conti- 47, Manuel Zamora Baxeras, talla 1'542;

núa excluido temporalmente, idem id
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donal comprendido en el caso segundo del • mñas, soldado por haber cesado la exoep- 319, José Antonio Asenjo Quintanilla, sol-
dado condicional comprendido en el caso

blos y distritos para hoy citados concurrená este acto, la identidad de los mozos, pa.
dres yhermanos sujetos á reoonooimiento y
talla á los efectos del art. 129 del Regimentó, sin que ae formdare sobre este par-
ticular reclamación alguna.

artículo 87. idon
g^eaúsGareíaBresraeSjpendiento de 235, Alejandro Luciano Martínez López,

temporalmen-
BBBBBVte.

sextodelart. 87.
talla. 332, Arsenio Gómez Ortega, id.id.segun-

85, Manuel Arce y Fernández de la Vega, do art. 87.
Inútil;continúa excluido temporalmente.

87, José María Villagarcia Chacón, Id. id
239, Antonio Valoároel López, soldado

condicional comprendido en el caso segun-
Reemplazo de 1907.— Revisión

Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en los casos proce-
dentes ante la Superioridad en los términos

idem do del art. 87,
Buenavista

90, Pablo Ortega Borlinquero, soldado 255, Santos Ungo Cañas, id.id. id.
268, Germán Guillen Carreras, inútil;oon-

40, Eduardo Segura Ortiz, tella 1*532; ex-
cluido por haber cumplido las tres revisio-

aondicicnal comprendido en el caso prime-
rodel art. 87

nes que previene laLey. y plazos que la ley establece.

92, Cruz Antonio Vásquez Martín, inútil; j
tinúa exclmdo temporalmente.

269, Julián Menohace Urqdjo, soldado
condicional comprendido en elcaso segundo

208, José BonillaSánchez, talla1'530, idem Con locual se dio por terminada la sesión
extendiéndose la presente acta que firman
el señor presidente ydemás vocales conmi-

idem id.id,
continúa excluido temporalmente. Justificó Béjar
ia excepción alegada, del artículo 87. 70, Narciso Villalón Aban, talla1*527; re-

mítase el oportuno certificado á laComisión
go, elsecretario de que certifico;el secreta
rio,Simón Viñals.93, Lorenzo Gutiérrez Arnáiz,soldado con- 286, Carlos López Mingüara, inútil;conti-

dicional comprendido en elcaso segando del núa excluido temporalmente. mixta de Salamanca.
artículo 87 287, Francisco Martínez Rodríguez, so'da-

do condicional comprendido on el caso se-
gundo del art. 87.

Dada cuenta de la certificación suscrita

AYUNTAMIENTOS94,.Dionisio Rodríguez Peinado, conocido por los facultativos y vocales de este Cuer-
po Sres. Sobrino y Gavaldá relativa al mozo
Manuel Martínez Moreno, número 232 del
distrito de Buenavista y reemplazo de 1908,
en la que se hace constar subsiste la afec-
ción de años anteriores, habiéndose acentúa-

por Manuel, id. id id
96, Juan de Dios Olózaga Hidalgo, ididem 293, Daniel Alvarez Rodríguez, id.id. id.

296, Manuel Morales Gomollón, id.id.id.
297, Bonifacio Marco Ruiz, id. id.id.
307, Manuel Iñiguez de Montoya ySán-

idem COLMENAREJO
102, Guillermo Méndez Sánchez Illesoas, Sa hallan terminados y se exponen al

público por quince días en la Secretaria
del Ayuntamiento de esta villa les apén-
dices á les Registros fiscales de las ri-
quezas rústica ynrbana de esta jurisdic-
ción que han da tenerse cuenta á la fer«
¡nación de las listas oobratoriss de con-
tribución para el año 1911.

Colmaaarejo, 1.° de Junio de 1910.—
El alcalde, Mariano Garadla.

idem id.primero id
106, Ramón Fernández Guindal, inútil; ehez, excluido por fallecimiento, do los trastornos funcionales, y que como

comprendido en el número 105, clase 2.a,or
den 10, le conceptúan como inútil total, y
considerando que la enfermedad diotamina-

309, Basilio Falfos y Fayos, talla 1*520;continúa excluido temporalmente

110, Eugenio Mesonero Romanos Barroso, continúa excluido temporalmente.
314, Pedro Carrero Lobón, soldado condi-[dem id.id

115, Saturnino Navacerrada üceta, solda- oional comprendido en eloaso primero del da es idéntica yestá comprendida en elmis-
do condicional comprendido en el caso se- artículo 87. mo número, orden y clase de la apreciada

en elaño del reemplazo, por lo que fué con-
ceptuado como inútil temporal y clasificado

gundo del articulo 87 315, José Fraile Sánchez, id. id. segundo

121, Jesús Maíz Parra, pendiente de reoo- idem

noeimiento médico delpadre 357, José Cárdenas Arias, talla 1*510; con- oomo excluido temporalmente y sujeto á tres
revisiones, defecto físico que se confirmó el

LAHIRÜELA

124, Gabriel de Miguel Romero, inútil; tinúa excluido temporalmente, Se hallan terminados y expuestas al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento los apéndices al amillaramiento
da este término para al próximo año de
1911, basta el día 15 de Junio próximo,
para oir reclamaciones; pasado dicho pe
riodo, no se atenderá ninguna.

Le que sa hace público para osneoi-
mlento de ka interesados.

continúa exeluído temporalmente 365, Luis Alvarez Ron Dávila, talla 1*541; siguiente año de 1909, y que,por lo tanto,
con arreglo á la Ley, laclasificación defini-37, Carlos viorón Figueras, soldado oon- continúa excluido temporalmente

366, Joaquín Martín Hornández, talla1'540diciona! comprendido en elcaso segundo del tiva del mozo que se verifique dentro del
id. idem. reemplazo es la que debe subsistir en los si-

guientes, en tanto no se acredite la utilidad
artículo 87

368, Félix Guarnido Zarssoza, soldado con-
dicional comprendido en elcaso segundo ar-

138, Valentín Esteban Francisco, inútil;
para el servicio que exija la declaración decontinúa excluido temporalmente

tioulo 87 soldado;

aióióoaToompreñdídóenéloaso segundo del
1A1. Jal o. soldado oon-

372, Diego Martínez y Fernández Ramos, Considerando que subsistiendo el defecto
físico es ,< coidental su agravación ómejoría,
yque de no sobrevenir otra inutilidad de

LaHirneia, 31 de Mayo de 1910. =Ei
alcalde, Cirilo Lozanoarticulo 87

inútil;continúa excluido temporalmente.

142, Juan Aguirre Jiménez, idem id.pri-
Navalagamella

LOZOYÜELA
ñero del 87

3, Ángel de Cáoeres de la Fuente, idem distinta ciase, orden ó número, precisa oon

146, Justo Cantos Cayuela, idemid.segun-
id. idem firmar ia primitiva clasificación para que Se hallan terminados y expuestos al

público sn IrSecretaria da este Ayunt
miento par termine de qal&ce diss, los
apéndices al anaillaramiento de la rique-
za rústica y urbana ce este término mu*

nioipaí qna habrán de sarvir da base á
los rspartimfaatos de la cantribuoién
para el año 1911.

do del 87
Reemplazo de 1908.

—
Revisión continúe elmozo sujeto á las revisiones pre-

149, Rafael Plaza Bueno, reclámese certi- Buenavista venidas por la ley, ó en aquel caso seguir el
procedimiento establecido en el artículo 104
de la leyy R.O. de 13 Abrilde 1903; conside-

fioado de existencia de su hermano Raimun- | 181, José Rodríguez Frutos, soldado con-

do á la Penitenciaría de Santoña didonal cor prendido en el caso primero

del art, 87 rando que ios facultativos de las Comisiones154,
lí Mixtas están autorizados para conceptuar

como totales á 1. a comprendidos en la clase
condicional comprendido en elcaso segundo

primero del art. 87 Loqua se anuncia por medio del pre-
sente para qua en dicho plezo pueden
formularse las reclamaciones que sa es-
times pertinentes.

del artículo 87
192, C sar Barba Ballesteros, id.id. segun- segunda en determinados caso

157, Francisco Naranjo Cazorla, talla 1*513; ldo art. 87 autorízadón sólo puede utilizarse y causar
continúa excluido temporalmente,

222, Juan Cayuela Pérez, id.id. primero
* efecto en el año de su reemplazo; conside-

159. Luis Cantero Val adolid, soldado con- rando que esta interpretación legal .está Lozoyaels, 1.° da Junio de 1910. -El
alcalde, Laoncis de Maross.dicic radie elcaso segundo del

art. 87

rtíe
247, Rafael Marín Montañés, talla t'539; confirmada por analogía por laReal orden

continúa excluí Ao temporalmente.! de 22 de Marzo de 1887, que no permite tota- MADARCOS169, Pablo Madr iirasoo, talla 1*537 255, Fr&ncisco Vicente Ramírez, inútil; lizaren revisión al que siendo temporal por
Los apéndicas al r¡millsramiento per

los conceptos dirústica, pecuaria y nr-
bana que hen de servir de bese para fer
mar los rapartimianíos de oentribuois-
aes para 1911, estás de manifiesto en Ib
Secretaría da este Ayuntamiento, desde
al día 1." al 15 de Junio próxima, duran-
te ouyo plazo, sa admitirán Iss redama-
ciones legales qua contra los mismos se

presenten.
Madaroas 31 de Mayo de 1910.-EÍ al-

calde, Viotariano González.

con úa exeluídc mpora ustif id.id. id talla en el año de su reemplazo resultara

265, Dionia o C asco Portero, soldado oon menos de 1meiro 50 milímetros en los
182, José Lópi ndio condicional compi'ene aicaso primero años sucesivos; considerando que segin las

irendido aso primero del a art. 87 Reales órdenes de 13 de Junio de 1894 y 3 de
275, José Tellaecl sga, id. id.se- Noviembre de 1888, la situación de reclutas

187, Gr Gar id.pri igundo art. 87 condicionales ha de durar forzosamente tres
mero ticulo 87 282, Camilik reeeda, id.id.se- años, por locual, sino es posible aumentar

192 JoséTravado G¡ ía, inútil tirtúa gundoart. 87 este número, es lógico no esté permitido dis
témpora aente 283, Antonio Veiázquez López, id. id. se- minuirlo; considerando que este criterio debe

Francia195, o M irante Sevilla, dado gundoart. 87 sustentarse por la Comisión, en tanto que la
condicional com endid en el oaso segundo 284, Genaro Bernardo Fernández Pérez, superioridad no determine expresamente lo
del ulo87 contrario, sin que en la jurisprudencia exa

200 Manuel Ye íarsal, idem id
inútil;continúa excluido temporalmente

minada se rastre disposición alguna que } sa hdla terminado y expuesto al pú-
faculte para modifioar laclasificación definí- j fojjoe pSP término de quinos dias p»'*1

\u25a0oír reclama dones «'\u25a0 amiiia-
B?amiento da
Iria de este para

Ssmosierra de de

SOMOSIERRA

ro del 87
\u25a0rime 289, Enrique Adane Jaez, id. id. id

206, Alejandr o Cermeño Patlol, talla1*530;
303, José Frías González, id.id. id.
309, Enrique de la Vega Ureña, soldado tiva, laComisión aoordó por unanimidad de-

continúa excluido temporalmente condicional comprendido en elcaso segun- clarar al expresado mozo excluido temporal-
207, Carlos C 11a y Nieto de Molina, do del art. 87.

316, Francisco Obregón Juderías, pendien-

mente y snjeto á una revisión
pendiente de reconocimiento Previamente se hizo constar par los comi-

215, Eduardo Sáenz Her&iúas ySáenz Her- te de reconocimiento médico la hermana sionados que en representación de los pue-
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D1L L PJMVlll,mK iimifia-» Madrid, 2 de Junio de 1910.— Pedro
Amentaros de Ovando.^El esoribane,
P. S., Juan Francisco Martín.

Madrid, primare de Judío de 1310.
—

Felipa Torres.
—

EleBoribanojL^yfaa!
de Pando.

1.543)1
Corroo Central •ís*«gados* míiitaroH

Batallón Cazadores de Arapiles
(Núm. 1.544).

BUENAVISTA
(B.—1317).

ANUNCIO
Mosquera Rodríguez (Ángel), nduralue Valladolid, do estado soltero, prefe

sión cerrajero, da veinticuatro años deedad, domidliado últimamente en Ma-
drid, calle de Morato, núm. 5, procesado
por la fdta grave da primera deserción ,
oomparaoará ea el término da treinta
días, ante al juez instruatar dil batallón
Cazadoras Arapiles, núm. 9, don Ramón
Morales Espina.

(B.—1.322.)

Por la Dlreooióa general del Ramo se
*aoa á subasta pública el servicio de la j
eoaduooión diaria da la correspondencia fá caballo ó en enrmaje entre la estación
de Callado Villaiba y Moralzarza!, baja
el tipo de 399 90 pesetas anuales y de-
mis condiciones del pliega que se hdla
de manifiesto al público en la Secretaría
de esta oficina, sn cuya dependencia fe
facilitarán asimismo cuantos datos ee !
soliciten acarea de este servicio.

Madrid date de Junio de mil nove- {
cientos aiez. I

En virtud de lomandado per lasupe-
rioridad, el sanar juaz da instruooión del
distrito de Buenavista da esta oorte en
previdencia de ésta día, diotada oon motivo dal eumario que se instruye par
robo contra Juan Pablo Pastor Vítores,
sa cita á Anastasio Bastos Vega, Ciriaoa
Maróos, Félix Eariquo, Méndez González,
Acgil Valle üilgna y Fraaoisoa Pioó Se-
tíens para qua comparezcan en lasaooión
teroara de esta Audiencia provinoialá de
clarar eomo testigos en el juicio oralque
se ha de celebrar los días onoa, doce y
treoa de Julia próximo par tal oausa, ba-
jeapercibimiento de ser declarados in-
oursoa an la multa da 5 á 50 pasatBB.

Madrid 3 da Juaia da 1910.— V.'B.'=
Vela y López.=El esorjbano, L.Felipe
da Sande.

COLMENAR VIEJO
En virtud da previdencia distada o»«

esta fecha por el soñar dan Gil LSpax
Ordoiz, juaz interino de instrnasidn de
esta villade Coimanar Viaje yan parti-
do, en oamplimianta á una arden de la
Beooión primara da la Luatrisima Aa-
dieada provindal de Madrid, dimanada
de sumario sagai lo en eite Juzgada per
vidaoión oantra :Juan Laarta Atianza,
sa cita par madio dal presante decampa-
reoenola anta dioha s^ooióa ylocal dan-
de ia misma oelebra sua sesiones site en
el Palaoie da Justicia (Salesas), para el
día dieciséis del actual y hora de la uní
de su tarde en que tendrán lugar las se-
siones del juiciooral da rafarida causa
ante el Tribunal del jurado para que
asista al mismo oamo testigo á Julián
Moreno, veoiao qua fué de Chamartfn
de la Rasa, oon demioilie ea el barrio da
Tatúan oalle daSan José, núm. 31, y cu-
yo aotual paradero sa ignara, haciéndele
saber la ebligaoióa qua tiene de oaoaH-
rrir á este primar llamamiento, naje la
multa de 5 á 50 pésalas.

Madrid, 1." Junio de 1910.=E1 coman
dante juez iusíruator, R?món Morales.

(Núm. 1.174). (R.=1.345).

El administrador, !
,

Julio Jiménez. .ixLnm^^Kin da iv» instanoU

PALACIO(Núm. 1.576.) (E.--227.)
Don Pedro Armentsros de Ovando, juaz

de primara instancia é instruoión del
ANüN O 1 O distrito de Palaoie da asía carta.

Por la Dirección general se gaaa á bu-
basta públioa el servicio de la cenduo-
oión diaria de la correspondencia en os-
rruaja de cuatro ruedes ó automóvil en-
tre Colmenar da Oreja yFuentiduena de
Taja, bajo el tipa de 3.500 pesstas anua-
les.

Por el presante cito, llamo y emplazo
á Jasé Martía Morleón, que ha vivido en
la calle del Pacifica, núm. 2, en causa
que ge le sigue por tsatativa da violaoióc,
para que en el término de diez días, can-
tados desde el siguiente al en qua esta
requisitoria se inserte en Ib Gaceta de
Madrid comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Paleólo de los Juzgados,
calle da! General Castañas, oon el objeto
de notificarle el auto de proos38miento
yreducirle á prisión; aparcibido que, de
no verificarla, será declarado rabalde y
le parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar

(Núm. 1.546) (B.-1.319.)
INCLUSA

Rivera Galán Manual, ouyas demás eir
ou sisadas no oonataa, qaa tuvo sa úl-
timo domicilio en Madrid, oalle de Arla-
ban, núm. 9, se le cita oon objate de de-
oiarar en el jaioio oral de la osusa ina-
truíis contra el mismo sobre hurto, por
el Juzgado de iastruooióu de Villalva,pa
ra que oomparezoa ente la Audienoia pro
vinaial de Luga el día 15 Jada 1910, hora
enoe de la mañana.

Coimanar Viaja, 2 de Junio de 1910.
—V.

°
B.\—El juaz da ina trnoción interi

-
ne, Gil Lópaz Ordoiz.

—
Elescribano, per

micampanero Gnar ida, Ignacio Cruz.

En la Ssorataría de ssta Admiaistre-
oión, yen le estafeta de Villarejo de Sal-
vanes, Be halla de manifiesto al público
el pliago de condiciones, con arreglo al
anal ha de contratarse dioho servicie y
varifiosrsa ia subasta.

(Núm. 1.549 (B.—1.323.)
(Núm. 1.547.) (B.—1.320.)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Dan Francisco Fabió y Gutiérrez de la
Rasilla, juaz de primara iostanda é
instruooión da San Lorenzo del Esco-
rialy su partido.

DAIMIEL
En dichas oficines se feoiliísr-án asi-

mismo cabritos detalles se soliciten acer-
ca de este Barvloio.

Vioente Navarro Pérez, natural da Aíi
-

oante, soltero, vendedor ambulante, de
22 años de edad, alto, pelo negro, ejes
oastaños, nariz regular, oalor moreno,
viste de artesano, vivió últimamente en
Madrid, y se la aita por hurto de caba-
llerías, y dabará presentarse ante este
Juzgado, dentro dd término da diez días.

A! mismo tiempo ruego y encargo á
tedas las autsridRdas y erdsoo á los
agentes de la policía judicial procedan
á la busca del expresado? procesado,
ouyas eañas personales sa ignoran, y en
el caso da ser habido la pongan á miájs-
posioión en la prisión celular da esta

Madrid seis de Junio de milnevíden-
los diez.

El administrador,
Julio Jiménez.

(E.—228)

Por Ib presante se cita, llama y empla-
za cerno oomprandido en el art 835 de la
ley de Enjuiciamiento oriminal á Jasé
Osilva Estañella, da treinta añas de edad,
OBBsdo, mecánico, hijo da José y Rai-
muada, natural de Espulga da Fraaooli
(Tarragooa), y voiao da Madrid, con de-
mioiiie en la oalie da Serrano, núm. 6,
para que en el térmico de diez días, con-
tados desde elsiguiente alen qua esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta ¿le Ma-
drid y Boletín Oficial de esta previo

-
oía, cemparezoa ante este Juzgado oon el
objete de ingresar en la oároal de esta
partido, segúa está acsrdads ea elsuma-
rioque ae instruye sobre estáis viajando
sin billete, y á responder de los oargos
que le resultan en el mismo, apercibido
que, de no verifioarla, será deoiarade re-
balde yle parará el parjuido á que hu-
biere lugar.

(Núm. 1.577.)
Antonio Aodrinal y Garda, natural de

Madrid, cesado, jornalero, da 33 añas da
edad, da regular estatura, palo castaño,
ojos pardos, nariz regular, oalor moreno,
vestido de artesano, vivió últimamente
en Madrid, y se le eita par hurto de oa-
bal.ürÍBB y deberá presentarse ante esta
Juzgado dentro del término de diez días.

IMPUESTO DE CONSUMOS
cor te.

Madrid, 2 de Jaaio de I910.-Pedro Ar-
menteros da Ovando. =El escribano,
P. S., Juan Franoi3oo Martíu.

Por la alcaldía presidencia de esta ca-
pital se ha distado 1a providencia si-
guiente:

(Núm. 1.545.) (B.—1.318.)

Dea Pedro Armenteros de Ovando, juez
de primera instancia é instruooión de;De confíí-midad oon 1© dispuesto eu la

Instrucción de 26 de Abril de 1900, de-
claro inoursos en el primer grado de
apremio y recarga del oinoa por ciento
sobre el importe de sus descubiertos á
los deudores qua expresa la aartif isaoión
anterior.

Daimiel 3 de Junio de 1910.—El juex
de iastruooión, José María López Car-distrito de Palacio de esta corte.

Per el presente cito, llamo y emplazo
á Marino Marín, que vivióen la oalla de
Santa Brígida, núm. 4, piso segundo iz-
quierda, ea oansa qua ae le sigua per es-
tafa, para que en el término de d¡8z días,
contados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, osmparazoj nmi Sala-audien-
oia, sita en el palacio de ios juzgados,
calle del General Cáetenos, coa el objate
de notificarle el ante de procesamiento
y reducirle á prisión, apercibido qaa, de
no verificarlo, sará deolsrado rebelde
y la parará el perjuioio á que hubiere
lugar.

\u25a0anata.

(Nára. 1.552) (B.—1.326).

GETAFE
Torres Terne Miguel, ciíürd de Ya-

lenoia, soltera, birbero, de 17 anea á«t
edad, estatura regalar, palo negro, ojea
pardea, nariz afilada, color buaue, hijo
de Manuel ydo Maiia,qua vivió en Ma-
drid,calle da R lias núm. 10, segundo, y
en Valencia oalle de Palaye núm. 57bar-
baría, prooesado por robe, para qua com-
parezca anta el Juzgado de inatrnooiéa
de Getafe, dentro de los 10 días siguien-
tes á la publicación de esta requisitoria
en la Gaceta de Muiridy Boletines Ofi-
ciales de esta provincia y ds la de Vdan-

Cúmplase lo mandada por el artíoulo
51 de dicha Instrucción; publíquese esta
proviácnoía en el Boletín Ofíoial de
esta provit-dá, y entregúese esta docu-
mento el egante ejecutivo del emendo
del impuesto de consumos D. Feliciano
Martínez, previos les requisitos regla-

.1propio tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades tanto civiles eomo
militares, y or-Tene á los de la
polioía judidd, prooedan y la basca y
captura dal expresada procesada, cuyas
señas personales sa ignoran, y en el cese
de ser habida le pongan á mi disposición
oon las seguridades oonvedeatas y en

mentados
Madrid, 4 Junio 1910.— El algaida-pre-

sidente, Francos.
Lu que se hace público en virtud de lo

prevenido en el artículo 51 citado.
Alpropio tiempa ruago y encargo á

todas las autoridades, tanto oiviles cs>me
militares, y ordeno á loe agantes da la
policía judioial procedan á le busoa del
expresado procesado, cuyas señas perso-
nales son: estatura baja, delgado, enoar-
nade de cara, palo negra, bigote pooo

H;í> castaño, vista t.aje

concepto da preso oemunioado

Madrid, 6 Junio de 1910.— El agente
ejecutivo, Fdiciano Martínez.

Individuos á que se refiera la provi
descia anterior:

Dade en San Lorenzo del Escorial á
1." de Junio de 1910.=Fraooiao« Fabió.
=E¡ actuario P. D., Manuel Montes.

Gítala, 31 da Mayo da 1918,— Eljuca
de fD8truooíóo, Artnro Muñoz.— El se-
oretario, Ldo. Ramón Santa María.

(Núm. 1.553) (B.—1,327 )
(Núm. 1.541.) (B.-1.321.)

CENTROD. Manuel Estruoh.=Duque de Alba,11.
Frsucisoo SaSrez.=Paseo San Vicen-

te, 12.
pablado \u25a01UB, a Koiriiruez. dj Madrli CENTRO
gabán y sombrero heago anas ta, de 39 años, q da Jar virtud da previ ais dictada por

MtjrcsfoHrraáudez.
—Bala, 11.

Jobo Cobo.=Blas3o de Garay, 30.
Gsraáti Visisr.=Rada, 21.

veeas y«tras gorra, y represen í« tener
de 24 á 26 años, y en el c«s« de ser habi-

diuee núm. 15 segand r el delito de i Juzgado Bt.ínoie del día—
hurto, pera qaa ea p.»es
Juzgado de instrucción \u25a0
Centro ea el término de diez días

te anta este

da hoy en el expedíante p*ra la forma-
ción de las listes rectificadas de jurados,

del Cent en el df«

de le pongan á midisposición ea la pri- f> rito del

(Núm. 1.575.) eiós oaluiar de ©ata corte



se anuncia el sorteo de la Junta del dis-
írito para el nombramiento de jurados,
gas tendrá lugar el día 18 del actual á las
des ds la tarde, en la Sale eudienoia de
esto Juzgado, site en el pise pise prin-
sSpsl cíe la oasa número une, de la ca-
lle dal General Castaños , le qne ee
laso público por este edicto, á los efec-
tos dal art. 31 de la ley del Jurado.

cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

Adjuntos: D. Tomás Asensio y D. Luis
López Brea.

En el juicio verbal de faltas seguido a*este juzgada contra Juan Martín Moren»por vejación y señalado oon el numera387 de 1910, se ha diotado sentencia, Qu!yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Consuelo Gar-
da y Luisa Camaohe á la pena de diez
días de arresto cada una y las cestas per
mitad.

Sentencia: En la villayosrtede Madrid
á 21 de Mayo de 1910, el Tribunal muni-
oipal del distrito ds Chamberí, oompues
to de los señores que se expresan almar
gen, habiendo viste las presentes dili-
gencias de juicioverbal de faltas, segui-
das entte partee: de la una, el Ministerio
Fiscal en representación de la aeoión pú-
blica y de la otra, come denunciado Do-
roteo González, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente.

Presidente, Juez Sr. D. Masuel Fer-
nández Villegas.AsI per esta sentencia lo pronuncia-

mes, mandamos y firmamos
—

Manuel
Villegas.

—
Tomás Asensio.

—
Luis López

Brea.

Adjuntos: D. Tomás Aaansisy D.Luig
López Brea.Madrid, 6 de Junio de 1910.=V.'' B.°=

To*res.=El secretario de gobierno, Jea- Sentencia.— En la villay corte da Ma-
drid á veintiuno de Mayo de mil nove-
cientos diez, el tribunal munioipal del
distrito de Chamberí, compuesta de les
señores que sa expresan al margen, ha-
biendo vista las presantes diligencies de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fisoal, en
representación de la acoión pública, y de
la otra como danunsiado Jaén Martín

ouya edad y demás oircunstan-

Publioaoión— Leída y pnblioada fué la
anterior sentencia por el Sr. D. Mannel
Fernández Villegas, juez municipal só-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal en el
día de su fecha, de que doy fe.

—
Lnis

Garrido.

suSn Fsrrer.
(Núm. 1.572.)

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rabsidia á Doroteo Gon
zález á la peaa de diez días de arresto y
las cestas del juicio.

Inagaéos navinlolítaies
CHAMBERÍ

En el juicio verbal de faltas seguido
ea esto Juzgado contra Antonio Gómez
Jostra, por bnrto, y señalado oon el nú

-
mero 1.417 de 1909, se ha dictado senten-
da cayo encabezamiento yparte disposi-
tiva dicen asi:

Y mediante ala rebeldía de las en jui
ciadas, y á fin de qne sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido el
presente en Madrid a 21 de Mayo de 1910.
=-=¥*.'B."=Manuel Fernández Villegas.=
El seoretario, Luis Garrido.

Asi por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandemos y firmamos.— Manuel
F. Villegas.— Tomás Asensio.— Luis Ló-
pez Brea.

eias ya constan anteriormente.
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentenoia por elSr. D. Manuel
F. Villegas, juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, estando celebran-
do audienoia el Tribunal en el día de su

Fallamos: Qua debemos oendenar y
oondenamos en rebeldía á Juan Martín
Moreno, á la pena de treinta pesetas de
multa y las costas del juicio.

Presidente, juez Sr. D. Manuel Ville-
58»* (Núm. 1.494.)

Adjuntos: D.Tomás Asensio y D.Luis
López Brea.

(B.-1.270.)

Así por esta sentenoia, le pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. =Manuel
Fernández Villegas. =Tomás Aaansio.=
Luis López Brea.

Sentenoia: En la villay corte de Ma-
drid 4 21 de Mayo de 1910; el Tribu-
nal munioipal del distrito de Chambe-
rí,compuesto de los señores que se ex-
presan al margen, habiendo visto Iss
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
siMinisterio Fiscal en representación de
la acción pública, yde la otra, oomo de-
aaasisdo, Antonio Gómez Jostra, "cuya

sdad y demás oirounstanoiaa ya constan
anteriormente.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado oentra Antonio Abarán Fus-
tis, Felipe Olivares y Manuel Legarra,
por hurte, y señalado con elnúmero 105
de 1910, se ha dictado sentencie, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dieen
csi:

fecha, de que doy fe.
—

Luis Garrido.
Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 21de Maye de 1910.— V."B.8

- Publicación.— Laida y publicada fué
la anterior sentencia por el eemv D.Ma-
nuel Fernández Villegas, juez munioipal
suplente del distrito de Chamberí, están*
do celebrando audiencia el Tribunal, sn
el día de su fecha, de que doy fó.—Luis
Garrido.

Mannel F. Villegas.—El secretario, Luis
Garrido.

Fresidente: juez Sr. D. Manuel F. Vi-
llegas. (Núm. 1.496.) (B—1.272.)

Adjuntos: D. Tomás Asensio y don
Luis López Brea. Vmediante á la rabeldía del enjuicia-

do, yá fin de que se? notificada en for-
ma la anterior sentencia, expido elpre-
te en Madrid á 21 de Mayo de 1910.— V.s

B.0.— Manuel F. Villegas.—E! seoreta-
rio,Luis Garrido.

Sentenoia: En la villaycorte de Madrid
á 21 da Mayo de 1910, el Tribunal mu-
nioipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores que se expresan al
margen, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicioverbal de faltas segui-
das entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal en representación de la aeoión pú-
blica, y de la otra, oomo denunciados,
Antonio Abarán, Felipe Olivares yMa-
nuel Lagarra, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente.

En el juicioverbal de faltas seguido
en este Juzgado eontra José Fuentes,
per lesiones, y señalado oon el número
344 de 1910, se ha dictado sentenoia, cu-
yo eneabezamiento y parte dispositiva

Fallamos: Que debemos oondenar y
sssSenames en rebeldía á Antonio Gó-
mez Jostra á la pena de cinco dias de
arresto y las cestas-.

Asi por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Manuel
Fernández Villegas.

—
Tomás Asensio,

Luis López Brea.

dicen así:
Sentencia.

—
Presidente: juez, señor

D. Manuel F. Villegas.

(Núm. 1.498) (B.-1.274.)

Adjuntes: D. Tomás Asensio yD.Luis
López Brea. 14.° Tercio de la Guardia civilPublicación.— Leída ypublicada fué la

anterior sentencia por el Sr. D. Manuel
Fernández Villegas, juez munioipal su-
planto del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal en el
día de sa fecha, de que doy fe. -Luis Ga-
rrido. \

En la villayoorte de Madrid á veinti-
uno de Mayo de 1911, el Tribunal muni-
oipal del distrito de Chamberí, compues-
to de les señores que se expresan elmar-
gen, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juide verbal de faltas, segui-
das entre partes: de launa, elMinisterio
fucal, en representación de la aooión pú-
blica; y de la otra, come denunciado, Jo-
sé Fuentes, cuya edad ydemás circuns-
tancies ya oinstan anteriormente .

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Antonio Aba-
rán, Felipe Olivares y Manuel Legarra
á la pena de qninoe días de arresto cada
uno y las costas por terceras partes.

COMANDANCIA DELNORTE

Juzgado de instrucción

Ymediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y S Sn de que sea notificada en forma
la anterior sentenoia, expido el presento
m Madridi21de Mayode 1910. =Visto
buen®.— Manuel F. Villegas.— El seore-
tario, Luis Garrido.

Don Gabriel García Granans, primer
teniente de la Guardia civil, condecora-
do oen la ornz de B nefie^noiB, fiscal es»
peoial nombrada por el exodentÍBÍme
señor gobernador oivi de esta provinoia,
para la instruooiér oel expediente en jui-

oio contradictorio pers depurar el sota
humanitario resíizerfo per el cebo de es-
ta Cemandaneia J<sé Cristóbal Mate
Aguiiar, oon motivo dd ipcendio oourri
do el dí& 21 de Agesto de 1909 <*» la ca-
llede Quiñones, número 7. prirjoipd; peí

el presente edioto hago BBber que todas

aquellas persones que puedan y quieran

presentar reolemsasot es en pr»' ó en c

tra de su exBetitnd^uea^D^^^^atfjl
Fiscalía, já¡K_&^a

Asi por esta sentenoia lo pronuncie-
mos, mandamos y firmamos- —Manuel
F. Villegas.

—
Tomás Aeensio.

—
Luis Ló-

pezBrea.
Publicación.— Leída y publioada fuá

la anterior sentenoia por el señor don
Manuel Fernández Villegas, juez munioi
pal suplente del distrito de Chamberí,
estando celebrando audiencia el Tribunal
en el día de su fecha, de que doy fe.—

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á José Fuentes
á la pena de diez días de arresto y las
costas.

;S?újk, 1.493.) (B.—1.269.)

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Manuel

Villegas.— Tomás Asensio.— Luis López
Brea.

aiei» verbal de faltas seguido en
edo oentra Consuelo García y
aoho, por lesiones, y señslade

ínzgi Luis Garrido
Ymediante á la rebeldía de les enjui

dados, v á fin de que sea" notificada ei
e 1909, se ha diotado Publicación. —Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor D. Ma-
nuel Villegas, juez munioipal suplente
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal en el día
de su feoha, de que doy fe.—Luis Ga-

iento y parte forma aterior sentencia, &xpid' presente en Madrid á 21de Meya do 1910,
nuel vale- Iyj8t0 bueno.— Manuel F. Villegas.-^!

r-d»do de
Juez Sr. I

Bellas Art s, (part*- dd eoificio eo que sa

aloja la faer*3 de U Guardia oivi1)- teces

les díss laborables de diez á doce de la

mañana y en el término de quince díee,

á partir de la fecha >r> que este 0
"

publique en la Gaceta de Mad id y W*

un Oficial de la pn vincia.
R DBdo en MEdiio á ka trf s fíes del m"

de Junio de 1910. -Gabriel Garda Gr«-

nans.

*»*\u25a0

seoretario, Luis Garrido.
ád|antos: D.Tomás Asensio y D.Luis

(Núm. 1.495.) (B.—1.271.)Brea rrído.

\u25a0TV . in<r> , m.v , S
——

•» Y mediente a la rebeldía del enjuicia-
\u25a0> Mayo de 1910. el Tribunal * . -.. \u25a0« .-,- . .ITVji j- » -.. j „. . « i „ ,. . . «.,\u25a0-:*». .„ S do, y á fin da que sea notificada en for-|- del diitnto de Chamberí, ¡ En el juicio verbal de faltas segu.do en ] ma

*
anteriep

H
8ent9noia> expide el prt.\u25a0— Sisto de los señores que se expre- ¡este Juzgado contra Doroteo González, j M(|drid É 21de M

*
de igiQ\u25a0 -aimargen, habiendo visto las pre- ¡pe,\u25a0hurto, y señalado oon el número 192 ¡y>.B.o_Manüel Jranitod eí Villegas.-

Jíes diligencias de juioioverbal de fal-¡de 1919, se ha diotado sentencia, ouye j
E1 Beoretarie ,Luis Garrido.

tas seguidas entre partes: de la una el j encabezamiento y parte dispositiva di-JHHHÉI¡Minístoris de la een
aooióa pública, y de la como denun PreddeuteMue^rJD^anudF^^BESsdasC3wjBuelo Garda y Luisa Csmaoho, llegas!

Ü-?1S

(Núm. 1.497.) (B.—1.273.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barden. 9. »**


